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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pTevta
deliberación del Consejo de Ministros én '.':;-ti reunión del día
once de mayo de mil novecientos setenta y tref;,

DISPONGO-

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio qel Estado
de quince de abril de mil novecientos sl?"$entá Y cuatro,se
acuerda la enajenación directa a favor de ¡joi"í'a Gonerosa .López
Rodríguez, con domicilio en Corrales del VíiJ:o C2::Ii;tnúI'a), ele la
finca propiedad del Estado, que a" conti~lJ.~dónsedes(¡ríbe·

Urbana, PO término municipal de" Corrale~',gel Vino ¡Zamora}
calle Balborraz, numero veintiuno. conunl;l sUl)eti'ide de se
senta metros cuadrados, y los linderos sigU~ent0<S; QereCha e
izquierda, Angeles Santos; fondo, j\gripinQ '{;;al\ro. IÚS(;Tltaen
el Registro de la Propiedad de Zamora al ,tomo mil trescientos
treinta y uno, libro cincuenta y nueve, folio cí~nto sest'nta 'Y
seis, finca cuatro mí! novecientos ochenta y tino:. iJ}scripción
primera.

Artículo segundo.-El precio total de, dic!,u-enaien8:r;jón es
el de tres mil pesetas {3.QOO pesetas), las.'C'l'ales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la adq·uir-ente en,el';)fItzo de qu¡nc~

días, a partir de la notificación de la fl4jU.diC!lciÓn por la
Delegación de Hacienda de Za.m0ra, sjBlldo~;:tamtljtm.,porcl..lenta
de la interesada todos los gastos ()riglnaP.os:én~a tramltadón
del expediente y los que se causen eh cumpl}mietlto del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el MinisteriQ de,1:létcidnda, a través
de la Dirección General del Patrirn~mio de1-Estado~.!>e l~evaráp
a cabo los trámites conducentes, a laefe;ctjV'lciap, de(;u~to se
dispone en el presente Decreto. Se f~tllta:~ls~fío-r:Deleg-adode
Hacienda en Zamora para que, en nomhre,ij:efEsl.ado, compa
rezca en el otorgamiento de la cotresponqie:nte escritura.

Así 10 dispongo por el presente, Decreto, dl;'do en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta, y tre$.

FRANCIsco FRANCO

El Ministro de Hacíenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1124/1973, de ti' de maYD, por el Que .<;€
acuerda la ena¡enación directa,de, u-nafin,ca rÚ$"
tica sita en término municipal::d,e, MedinUfeurso'
ria), eN-11, con, destino a ,la' CLrrypl-iaéi(m de ~1;1a
estación de servicio de,carburqnfes, pr-l;!vio.ín~orm:e
favorable de la Delegación del GQbiemo de: Campsa.

Don Jacinto Miguel LatL\S ha interes.ado:la.adiudIc¡:¡.ci(m d~
una finca rústica, sita en término mUI).i'CipaLde Medinaceli
(SoriaJ, margen derecha de la CN-H,punt<>,:I{H?Il1$:tricQ fien~()
cincuenta coma nueve, propiedad <:lel Estact5f;:}~('m(;'!) fin:(ie aro"
pliar la estación de servicio de carbl,lrantes., <le-. la, .,: 9\l:e ':,l'l:IsenPF
Miguel Latas es propietario. La' pstición.,:h¡:¡, sido-, 'in;forO}l::td~
favorablemente por la Delegación deIOobil¡;!fOo\3u,CaTl1:psa,El
inmueble objeto de enajenación h~ sidotais~O' ,en la. c:!;thVdad
de sesenta y cinco mil cuatrocie:n~s pesetl,"S por. los $erv·icios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

En el presente caso concurreh :cireu:nstaJ1c'ias que ¡u$:Hfican
hacer uso de la autorización con;cedida por-'elartiéuJo.sesentf:l
y tres de la Ley del Pati'imoniodeLbstado-':de quince 'de abril
de mil novecientos sesenta y' cuatiO. ',' , " ,;

En su virtud, a propuestadelMinistrod~ Hader:.da y previa
deliberación del Consejo de, Ministros en SU reunión del día
once de mayo de mil novecientos ~tenta y tro:s,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad cotl, lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del, PutnIDo,nio del Estado do
quince de abril de mil novecientos sesenta y.• Luatro, se, a,cuerda
la enajenación directa a don Jacinto" Miguel J,~ta~" c:(ln dú-miciUo
en Medinaceli (Soria), i:.e un inmueble, propIedad del 'Estado,
que habrá de ser destinado a la amplíaciÓl'l<(:e una -estación de
servicio de carburantes y que a cQt}tin~aci*4se ,'da,4crihe:Rús
tire, en término municipal de MedJnaceH; ($élriaJ,CN-II, punto
kilométrico ciento dncuentacóma' m.rev6;" ':J<mUna superficie
d~ treinta y dos áreas treinta y oáh.:o centi~l'~as~' 'Y los Underos
siguientes: Norte, senda de dom!.niQPúblko;,Sur, finca de Ve
nancio Aguaron, Bartolomé; Este, ferroca:rrH,Ml:idrid-Barcelona:
Oeste, terrenos del Ministerio de- Obras- Públicas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de, Almazán,al ,,'tomo' rrq' ,ciento
s~tenta y nueve, libro veinte, foHodoscie-p.t"nstl'e'inta y uno.
Im.::a dos mil trescientas noventa ,Y '.,;e:ls,:,iJ;lsrri:p-c¡\?u, t>riQ:"1era,

Articulo segundo.---El prf\!cio total de dicha.'enajellEwión ,es el
de sesenh y cinco mil cuatrocien"ta$ pe~0ta!i,{6.?400: pesetas),
las cuales deberán ser ingresadas en. el Tesofo poreJ- ad~uj~ente
en, el plazo de Quince' dias, a partir, de ' l"t)otificaciónpoJ;'. la
Delegación de Hacienda deSoria,~iend(), tambi~n', d-écuenta
del interesado todos los, gastosorigina,dos ):-fQlatranrit~cJÓnda!
expediente y los que se causen en cumplimJento 'del, ¡;tesenté
Decreto.
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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Uirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabalo>; trámites conducentes a la; ~feetividad de cuanto se dis
pone en el' presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Haciend,a en Soriaparn Que, en nombre del Estado, como
parez,ca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi \0 d-jspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
EL diecisiete- de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~,1jnjs.t.rÜ de H1Kiendu,
Al.Br:RTO MONR:EAL LUQLE

DECRETO 1l25/1973. de 17 de mayo, 'por el que se
acuerda. la enlJ';enación ditecta de una finca urba
na sita -en término municipal de Cubo del Vino
(Zamora), calle Oliva, flúmero 7, en favor de su
ocupante.

Don Ramón Leal $ortegohaii1.teresado la adquisición direc
ta de una fin~a ttrban~,s:ita. en término municipal de Cubo
del Vino {Zamora), cane .oliva, numero siete, propiedad del
E~':a~;'ü, d~ la- qU0 elsolü::itante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada. en la e.anUdad (je cu.atro mil noventa y una
pesetas por •• los Servicios'récnicos del Ministerio de Hadenda,

La clrcunstanciaexpue~ta justlfica hacer us:o de la auto~

rización ¡;::on,cedil;ia por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVla
deliberadón, del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de m.ayo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

A riicuJo primero.-De conf(}rmidc:u:lcon lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de rojl novecientos ~esenta y cuatro, sé acuerda
la ellajepación direct#l;fi (avor de don Ramón Leal Borrego,
con dómicilío enCtibp del'Viho {Zamo,ra,}, de la finca propie~ad
del Estado 'que acontinuaciqn sed-escribe: Urbana, en térrnmo
muntcipat de Cubo del Vino, calle ()liva, número siete, con
unot superficie de "ointic~nco metros cllarlrados, ~ los linder?s
siguienu~s; Derecha, Eloy ,Martín Tamames; izqU!crda, Roman
Le~lBorrcgo: fondo,. Manuel Vázquez Ta-mames. Inscrita .en el
ReuIstro de la. Propllildad de Fuentesauco al tomo novecIentos
no~enta y rtueWJ, libro Veinticuatro, folio cinco, finca dos mil
seis.-;;ie.n!;os cuarenta y 'dos. inscripción primera.

Ar-tícur'o .'>egllndo.~·E:l r:'r'ed-o total de, dicha enajenación es
el de cuatro- mi! noventa y una pe,setEls (4.091 pesetas), las
cuales df'her-á-n ser ingresadas en el Tesoropo-r el adquirente
en el plazo de quince días. a partir de la notifir:aciónde la ad
ludkación por la Delegación de l-facienda de Zamora, siendo
tambjen d.ecue'nta del int-ti!resado todos los gastos originados e~

la tramitación del e~P€'diente Y los (¡UD se causen en cumplI
miento d-eIpresente', Decreto.

Articulo iercero.,-.Por t;l Ministerio de Haciertda, a través de
la Dire()ciónGeneraI del Patritnonjo del Estado, se llevarán
a. c&bo los trártlites ct:mduc.entes a la efectividad de cuanto se
dispone en el PI'éseuW:1J;ec;reto. Se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Zamora para que. en nombre del Estado, compa~

reicaen eJ otor'tamiento de la correspondiente escritura.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a diecisiete de m;ayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MinistrQ de Hacienda,

ALBERTO MONar.AL LUQUE

DECRETO 1128/1973, de 17 de mayo, por el que se
autoriza a Renfe a enajenar a la Corm~rcdiva de
ViviendQésfi'erroviarias "Norte"., de Bilbao, para
construir viv-irrtdas para sus miembros, cuatro par~

cela.~de., terréno sitas, en 'dícho término municipal,
destinándose el, producto de la venta Q, programas
adiCionales de inversiones aprobados por el Go~
bierno.

La .RENFE ha solicitado, por conducto de la Delegación Es
pecialdel Ministerio de Baci€lnda.que se le autorice a ena~
j('-nar cuatro parcelas,' sitas en el términQ municipal de Bilbao,
a tenor de lo dispuesto en- el articulo:::uarto de la Ley de Pre
supuestos Gen.eralesdel Estado para el año mil novecientos
setenta y tres, destináJ1dosa el producto -de, su venta a progra~

mas adiciúfifiles de inversiones aprobaqos por el Gobierno.
Dichas parcelas han sido tasadas .eIi la suma total de cuatro

milIonel5 riovBci~ntas setenta y siete ll1il 'Pesetas.
Considérándose opc.wtuna taJ solicitud! a propuesta del Minis~

tro de Hadehda y previadeHberación del Consejo de Ministros
en su rel.lllión, del día once de- ,mf\.·,'o de'mn n.ovecientos setenta
y tres, '


